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  Corrección 
 
 

Debe insertarse un nuevo párrafo 1, que diga lo siguiente: 

 1. En marzo de 2005, el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(GNUD) firmó como organización participante la Declaración de París sobre la 
Eficacia de la Ayuda al Desarrollo junto con otros 91 países, 25 organizaciones 
participantes y 14 organizaciones de la sociedad civil.  

Deben renumerarse los párrafos subsiguientes en consecuencia. 

 La primera oración del nuevo párrafo 2 debe decir:  

 2. En 2006, el GNUD acordó con países asociados y donantes realizar una 
evaluación en dos etapas de su contribución a la aplicación de la Declaración 
de París entre 2007 y 2010.  

Debe insertarse un nuevo párrafo 3, que diga  lo siguiente: 

 3. Nueve países y 11 organizaciones de asociados en el desarrollo se 
ofrecieron a realizar una evaluación de su propio desempeño en función de la 
Declaración de París como contribución a la evaluación de la primera etapa. 
Acordaron usar un marco común de referencia que se adaptara a sus 
necesidades específicas. Los países son: Bangladesh, Bolivia, Filipinas, el 
Senegal, Sri Lanka, Sudáfrica, Uganda, Viet Nam y Zambia. Los asociados 
para el desarrollo son Alemania, Australia, el Banco Asiático de Desarrollo, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, el GNUD, Luxemburgo, Nueva Zelandia, los 
Países Bajos y el Reino Unido.  
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Deben renumerarse los párrafos subsiguientes en consecuencia. 

La nota de pie de página 1 debe decir lo siguiente: 

 1 Dos de las organizaciones miembros del GNUD que acordaron llevar a 
cabo la evaluación conjunta también son organizaciones participantes de 
la Declaración de París: la CEPA y el FIDA. 

La segunda frase del nuevo párrafo 17 debe decir lo siguiente: 

 Las medidas adoptadas por los miembros del GNUD antes de la Declaración, 
de conformidad con la orientación proporcionada por la Asamblea General 
para las actividades operacionales de las Naciones Unidas, por conducto de 
resoluciones sucesivas sobre la revisión trienal amplia de la política, 
facilitaron mucho la relativa rapidez de la respuesta. 

 


